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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO 3256/1965, de 28 de octubre, sobre ins
talaciones complementarías del abastecimiento de 
aguas de la comarca del Gran Bilbao.

Por Decreto dos mil trescientos sesenta y seis, de mil nove
cientos sesenta y tres, de diez de agosto, se creó la «Junta 
Administrativa del Abastecimiento de Agua a la comarca del 
Gran Bilbao», encomendándole, entre otras funciones, la de 
realizar las obras del «Proyecto general de abastecimiento de 
aguas a la comarca del Gran Bilbao» con aguas procedentes 
de los rios Zadorra y Santa Engracia, utilizando los caudales 
regulados que fueron otorgados a «Aguas y Saltos del Zadorra, 
Sociedad Anónima» en virtud de las Ordenes ministeriales de 
diecisiete de julio de mil novecientos treinta y cuatro, dieciocho 
de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete y veintiuno 
de enero de mi] novecientos cincuenta y cinco y en las condi
ciones que se derivan de la Orden de dieciséis de junio de mil 
novecientos sesenta y tres, que transcribió los derechos conce- 
sionales, por lo que se refiere a las aguas destinadas al abaste
cimiento de poblaciones, a la «Corporación Administrativa Gran 
Bilbao». Este Decreto establece el régimen económico de las 
obras fijando la aportación del Estado, como subvención, en 
el cincuenta por ciento de su importe total, siendo el otro cin
cuenta por ciento de cuenta de los Ayuntamientos interesados 
en la proporción que en su caso les corresponda.

Entre las cláusulas en que se basa la cesión parcial de los 
derechos transferidos de «Aguas y Saltos del Zadorra, S. A.», 
a la «Corporación Administrativa Gran Bilbao» figuran las de 
la utilización, en ciertas condiciones, de un caudal hasta el 
límite máximo de mil litros por segundo, como fines industria
les para uso en las instalaciones propias de la Sociedad inicial- 
mente concesionaria o en las de sus suministradas

La conveniencia de prevenir la efectividad de esta prescrip
ción por la importancia nacional de la industria interesada, 
así como por las ventajas complementarias que se obtendrán 
en beneficio del abastecimiento de agua en general, han mo
tivado el estudio de la posibilidad de utilizar aguas del río 
Nervión, que podrían ser suministradas a las entidades mencio
nadas o en sustitución y anticipadamente con un caudal equi
valente que incrementaría las dotaciones destinadas al abaste
cimiento de la población del Gran Bilbao Con este fin se 
han realizado los estudios pertinentes en cuanto se refiere a 
las características de las aguas, posibilidades de mejora y 
depuración y ejecución de las obras de toma y conducción, de 
los cuales, se deduce la viabilidad e importantes ventajas de 
esta solución, siquiera limitada al suministro industrial.

La «Corporación del Gran Bilbao», en compensación del 
beneficio recibido, participará en el coste de estas obras en la 
misma proporción establecida con carácter general para las 
principales, aportación que podrá ser efectuada por tercero, en 
virtud de subrogación, en la forma que particularmente con
vengan la Corporación y el interesado.

En consecuencia, y teniendo en cuenta la conveniencia de 
que las obras complementarias de que se trata se integren en 
el plan general de obras encomendadas a la «Junta Adminis
trativa del Abastecimiento de Aguas a la comarca del Gran Bil
bao» y estén sometidas al mismo régimen de financiación-esta
tal, realizándose con la máxima urgencia para anticipar par
cialmente una mejora del abastecimiento de Bilbao, procede 
encomendar su ejecución a la citada Junta Administrativa, 
facultándola para realizar las obras necesarias con la máxima 
celeridad.

En su virtud, a propuesta del Ministro ae Obras Públicas 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del dia veintidós de octubre de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se encomienda a la «Junta Administra
tiva del Abastecimiento de Aguas del Gran Bilbao» la ejecución 
de las obras e instalaciones necesarias para utilizar las aguas 
del río Nervión, incorporando un caudal adicional a las dispo
nibilidades actuales en las mismas condiciones ■ y con el mismo 
régimen económico que se ha establecido para las principales 
en curso de ejecución.

Artículo segundo.—Se declaran de reconocida urgencia estas 
obras de enlace, a todos los efectos de aplicación del artículo 
cincuenta y dos de la Ley de Expropiación Forzosa, de dieciséis 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, y se auto
riza al Ministerio de Obras Públicas para tramitar y resolver 
las oportunas propuestas de su contratación por concierto di
recto, al amparo del artículo treinta y siete, dos, del texto 
articulado de la vigente Ley de Contratos del Estado, pudiendo 
promover la concurrencia de ofertas de constructores y proceder 
a la selección de la más conveniente durante el período de tra
mitación de los proyectos y expedientes de las obras e insta
laciones, quedando supeditada la adjudicación y formallzación 
del contrato a la aprobación del expediente correspondiente de 
autorización del gasto.

Artículo tercero.—Se declaran de lu-gencia los expedientes 
relativos a la contratación de estas obras que, en consecuencia.

gozarán para su despacho de las excepciones reguladas por el 
artículo veintiséis del texto articulado de la vigente Ley de 
Contratos del Estado.

Artículo cuarto.—^Las aguas del Nervión cuyo aprovecha
miento se regula se aplicarán exclusivamente al suministro in
dustrial y no serán aplicables al abastecimiento público sin pre
via autorización ministerial.

Artículo quinto.—^Por el Ministerio de Obras Públicas se 
dictarán las disposiciones oportunas para la aplicación de la 
presente, especialmente en cuanto se refiere a la concesión ad
ministrativa de las aguas del Nervión y fijación del caudal de 
este aprovechamiento.

Asi lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid 
a veintiocho de octubre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas. 

FEDERICO SILVA MUÑOZ

DECRETO 3257/1965, de 28 de octubre, por el que 
se otorga a la (.{Compañía Metropolitano de Ma
drid» la concesión de la explotación de la línea 
Callao-Carabanchel.

Próximas a su terminación las obras de infraestructura del 
ferrocarril metropolitano Callao-Carabánchel en Madrid, debe 
pensarse en el establecimiento de la superestructura y disponer 
el material móvil y todos los elementos necesarios para la ex
plotación.

El cumplimiento total de la Ley de doce de mayo de mil 
novecientos cincuenta y seis exige la fijación de normas, de 
acuerdo con los Ministerios de Hacienda y de Obras Públicas 
y con el Ayuntamiento de Madrid.

Es evidente a todas luces la conveniencia y la necesidad 
de que las líneas metropolitanas establecidas y que se esta
blezcan en Madrid se exploten con unidad de criterio y unifor
midad de normas, y ello está expresamente establecido en el 
Decreto-ley de dos de septiembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco, cuyo articulo cuarto autoriza al Gobierno para deter
minar por Decreto las condiciones jurídicas, técnicas y econó
micas de la adjudicación de su explotación y en forma que, 
en todo caso, se asegure la unidad de la explotación.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públicas 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintidós de octubre de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Articulo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para otorgar a la «Compañía Metropolitano de Madrid» 
la concesión de la explotación de la línea Callao-Carabanchel, 
cuya infraestructura está siendo construida por el Estado en 
cumplimiento del Decreto-ley de dos de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco.

Artículo segundo.—La «Compañía Metropolitano de Madrid» 
instalará por su cuenta la vía con sus aparatos, la línea de tra
bajo con su alimentación, el teléfono, la señalización, los en- 
clavamientos, el material móvil de todas clases y todos los 
accesorios en general que sean necesarios para una explotación 
normal, todo ello con arreglo a los proyectos que apruebe el 
Ministerio de Obras Públicas y en las cantidades condiciones 
y plazos que fije dicho Ministerio.

Artículo tercero.—Asimismo será de cuenta de la Empresa 
concesionaria la conservación, reparación y renovación de las 
obras, instalaciones y material de todas clases que estén afec
tos a la explotación.

Artículo cuarto.—^E1 plazo de la concesión será de sesenta 
años, contados a partir del dia en que se abra la explotación 
al servicio público.

Artículo quinto.—Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 
de doce de mayo de mil noveciento.s cincuenta y seis, sobre 
Plan de Transportes de Madrid, se someterán conjuntamente 
al Gobierno por los Ministerios de Hacienda y de Obras Públicas 
y por el Ayuntamiento de Madrid la.s normas económicas ne
cesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 
cuarto y quinto de la citada Ley.

Articulo sexto.—Al finalizar el plazo de la concesión de la 
línea Callao-Carabanchel, revertirá, con todos los elementos ne
cesarios para la explotación al Ayuntamiento de Madrid, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo quinto de la citada Ley 
de doce de mayo de mil novecientos cincuenta y seis.

Artículo séptimo.—La inspección y vigilancia de la construc
ción, fabricación e Instalación de todos los elementos señalados 
en el artículo segundo se ejercerá por el Ministerio de Obras 
Públicas, a través de los organismos de él dependientes y com
petentes para ello.

De la misma forma, estará también a cargo de dicho Mi
nisterio la inspección y vigilancia de la explotación, así como 
la de la conservación, reparación y renovación y entreteni
miento, mejoras y nuevas adquisiciones de las obras y elemen
tos de todas clases afectos a la explotación.

Artículo octavo.—^La línea se considerará a todos los efec
tos, como parte integrante e inseparable de la red que actual
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mente explota la «Compañía Metropolitano de Madrid». Su 
explotación se regirá por las mismas normas y se llevará a 
cabo con las mismas condiciones que sean de aplicación en 
esta red, excepto en lo que se refiere a tarifas.

Articulo noveno.—I.as tarifas aplicables a esta linea serán 
las siguientes, para billetes sencillos de expendición diaria, 
cualquier recorrido dentro de la propia linea, dos pesetas, y con 
correspondencia al resto de la red o al ferrocarril suburbano 
o viceversa, tres pesetas: para billete de ida y vuelta expendido 
los dias laborables hasta las nueve horas de la mañana, para 
cualquier recorrido dentro de la propia linea, tres pesetas, y 
con correspondencia al resto de la red o al ferrocarril subur
bano o viceversa, cinco pesetas.

Artículo décimo.—En todo aquello que no está expresamente 
regulado por este Decreto regirán la Ley de Ferrocarriles Se
cundarios y Estratégicos de veintitrés de febrero de mil nove
cientos doce, y sus disposiciones complementarias, así como la 
legislación general de Obras Públicas y la especial de Ferroca
rriles, en lo que respectivamente sean aplicables.

Articulo undécimo.—La Dirección General de Transportes 
Terrestres establecerá el pliego de condiciones particulares de 
la concesión, que, con la conformidad o reparos del concesio
nario, someterá a la sanción del Ministro de Obras Públicas.

Artículo duodécimo.—^Por el Ministerio de Obras Públicas 
se dictarán las disposiciones necesarias para el cumplimiento 
del presente Decreto,

Asi lo dispongo por el pre.sente Decreto, dado en Madrid a 
veintiocho de octubre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, 

FEDERICO SILVA MUÑOZ

DECRETO 3258/1965, de 28 de octubre, por el que 
se autoriza al Organismo Autónomo /{Ferrocarriles 
de Via Estrecha/) para ejecutar por contrata, me
diante concurso, las obras de revisión general de 
la linea Santander a Bilbao.

Incluida en el Plan General de Modernización de las líneas 
a cargo de «Ferrocarriles de Vía Estrecha» la de Santander a 
Bilbao: aprobado técnicamente el proyecto de revisión general 
de la línea con renovación del carril de peso inferior a treinta 
y cinco kilogramos por metro lineal, cuyo presupuesto de eje
cución por contrata importa ciento treinta y dos millones no
vecientas treinta y siete mil quinientas ochenta y dos pe.setas 
con cuarenta y ocho céntimos, y resuelta su financiación con 
cargo al préstamo de cuatrocientos veinte millones que el Banco 
de Crédito a la Construcción tiene concedido a mVE para la 
modernización de sus líneas, se ha tramitado el expediente de 
contratación mediante concurso con sujeción a lo dispuesto 
en la vigente Ley de Contratos del Estado.

Visto el informe de la Intervención General de la Adminis
tración del Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintidós de octubre de mil novecientos sesenta y 
cinco,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se autoriza a «Ferrocarriles de Vía Es

trecha», FEVE, para ejecutar por contrata, mediante concurso, 
las obras de revisión general de la linea de Santander a Bilbao 
con renovación del carril de peso inferior a treinta y cinco ki
logramos por metro lineal, cuyo presupuesto de contrata im
porta ciento treinta y dos millones novecientas treinta y siete 
mil quinientas ochenta y dos pesetas con cuarenta y ocho cén
timos.

Artículo segundo.—Dicho importe se abonará en las anua
lidades siguientes:

Año mil novecientos sesenta y cinco: nueve millones de pe
setas.

Año mil novecientos sesenta y seis: cincuenta y cinco millo
nes de pesetas.

Año mil novecientos sesenta y siete: cincuenta y cinco mi
llones de pesetas.

Año mil novecientos sesenta y ocho: trece millones novecien
tas treinta y siete mil quinientas ochenta y dos pesetas con 
cuarenta y ocho céntimos.

Total: ciento treinta y dos millones novecientas treinta y 
siete mil quinientas ochenta y dos pesetas con cuarenta y ocho 
céntimos, que se harán efectivas con cargo a los créditos con
signados y que se consignen en el concepto segundo del artículo 
primero del capitulo sexto de los presupuestos de «Ferrocarriles 
de Vía Estrecha».

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Obras Públicas se 
adoptarán las medidas oportunas para el debido cumplimiento 
de lo dispuesto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiocho de octubre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Obras Públicas. 

FEDERICO SILVA MUÑOZ

DECRETO 3259/1965, de 28 de octubre, por el que 
se declaran de urgente realización, mediante con
cierto directo, las obras de abastecimiento de aguas 
y saneamiento de Muniain de Guesálaz (Navarra).

Por Ordenes ministeriales de nueve de febrero y diez de 
mayo de mii novecientos sesenta y cinco fueron aprobados 
definitivamente los proyectos de abastecimiento de aguas y de 
saneamiento de Muniain de Guesálaz (Navarra), con presu
puesto total de contrata de un millón ciento treinta y dos mil 
seiscientas setenta y tres pesetas con un céntimo, habiendo 
suscrito el Ayuntamiento interesado el compromiso de auxilios 
prescrito por el Decreto de treinta y uno de octubre de mil 
novecientos sesenta y tres.

Se ha incoado ei oportuno expediente para la ejecución de 
las obras por ej sistema de concierto directo en cuya tramita
ción se han cumplido todos los requisitos exigidos por la legis
lación vigente sobre la materia, asi como lo dispuesto en el 
artículo cincuenta y siete de la Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública, por lo que a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del dia veintidós de octubre de mil 
novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Articulo primero,—Se declaran de urgente realización las 

obras de abastecimiento de aguas y de saneamiento de Muniain 
de Guesálaz (Navarra).

Artículo segundo.—Se autoriza su ejecución por concierto 
directo por su presupuesto de un millón ciento treinta y dos 
mil seiscientas setenta y tres pesetas con un céntimo, de las 
que son a cargo del Estado un millón diecinueve mil cuatro
cientas cinco pesetas setenta y un céntimos que se abonarán 
en dos anualidades mediante certificaciones expedidas por la 
Confederación Hidrográfica del Ebro.

Asi lo dispongo por ei presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de octubre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, 

FEDERICO SILVA MUÑOZ

ORDEN de 30 de octubre de 1965 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo número 14.590.

limo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 14.590, promovido por don Mariano López Romera, contra 
Resolución de este Departamento de fecha 14 de abril de 1964, 
que desestimó la petición formulada por el indicado interesado 
en súplica de que se deje sin efecto la provisión de la plaza de 
Jefe de los Guardas Fluviales de la Cuenca del Segura, contra 
la desestimación por silencio administrativo del recurso de repo
sición formulado, primeramente, ampliado a su desestimación 
expresa por el acuerdo de 17 de septiembre del mismo año, la 
Sala Quinta del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sen
tencia en 30 de septiembre de 1965, cuya parte dispositiva 
dice asi:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso 
contencioso-administrativo deducido por don Mariano López Ro
mera, representado por el Procurador don Manuel Antón Garri
do contra los acuerdos de la Sub.secretaria del Ministerio de 
Obras Públicas de catorce de abril y diecisiete de septiembre 
de mil novecientos sesenta y cuatro, que por no haber contra
riado el ordenamiento jurídico procede sean confirmados, decla
rándolos firmes y subsistentes, absolviendo a la Administración 
de la demanda y sus pretensiones: sin especial imposición de 
costas.»

Y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 30 de octubre de 1965.

SILVA
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres sobre cambio de titularidad de 
la concesión del servicio público regular de trans
portes de viajeros lor carretera entre Alicante v 
Crevillente.

Habiendo sido .solicitado por don Lorenzo Laustalet Galvañ 
el cambio de titularidad en favor de don Angel Mariano Mollá 
García, de la concesión del servicio público regular de trans
porte de viajeros por carretera entre Alicante y Crevillente 
(V-1.769), en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del 
vigente Reglamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos


